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iscurso de nuestro director don Gregorio Vila 
en las Cortes Constituyentes 

señor Vüatela define la acti tud de la minoría radical 
l ista ante el d ic tamen de la Lev de Refo rma Aa ra r i a 

Concedida la palabra a los se
ñores Fernáadez Castillejo, Pita 
Romero, García Gallego, Menén-
dezSaátez, Varela y Balbontío, 
que no se encostraban en el salón, 
dijo 

El se ñ u PÉREZ M A D R I G A L : 
Pido la palabra. 

El señor PRESIDENTE: La 
tiene S. S. 

El s-.ñor PEREZ M A D R I G A L : 
Me permito rogar al señor presi
dente que, a fin de aligerar en lo 
posible esta discusión, la Presl 
üencia adoptase el acuerdo de 
eliminar de la lista de orsdores a 
todos los st ñores que, con su su 
sencia, declaran q u e quieren 
hablar a una hora más brillante, 
porque si a las ocho de la tarde 
vamos a tener que parar las deli
beraciones se b re este debate, ya 
de suyo muy largo, llegaremos a 
diciembre, como decía antes <:1 
señor Mendizábal, y no habremos 
entrado a discutir el aniculado. 

El señor PRESIDENTE: Per 
Lctamente. Su stñoría, en esta 
üCiSión, como en otáis muchis, 
se ha anticipado a mis deseos. 
(Risa?) 

El señor PEREZ M A D R I G A L : 
Muy atenta la Pn-sidencia. 

E l s ñor PRESIDENTE: Aho
ra, que los ha (x^gerado un poco 
y mi irisión es reducirlos a las 
proporcione? que deben tener. En 
primer lugar, voy a ver si en 
cnentro un voluntario que me 
ayude a que pUida continuar este 

'debat . (Risas). 
E l señor Serrano Batanero tie

ne la palabra. (Pausa). 
E l s ñor Sánchez Román. (Pau 

:sa). 
E l señor Vilatela. 
E l señor V I L A T E L A : Señores 

diputades, intervengo en este d i 
bate en ocasión en que no pensa 
ba hacerlo, por haberme entera 
do del número de oradores que 
en lista me precedían. No obstan 
te, accedo gustoso al ru go de la 
Presidencia, porque soy el pri 
mer interesado, por propio deseo, 
en que este debate se aligere, 
precisamente, por el interés que 
individual y colectivamente esta 
minoría tiene en que el proyecto 
sea ley. 

Ostento en este momento la re-
•presentación de la minoría radi 
•cal socialista para exponer su 
pensamiento en punto al proble-
ma da la tierra y para marcar su 
posición en el debat?; pero carez 
co notoriamente de la competen 
cía necesaria, no tengo autoridad 
parlamentaría y, por el momento 
en que hablo y por las r zonei 
expuestas, he de ser breve. Haré 
honor a esta brevedad en f .rma 
Que no quedará desmentido mi 
ofrecimiento. 

E l partido radical socialista tie 
116 en su ideario sentado el ptia-
ciPio de la nacionalización de la 
^isrra, como sustenta el principio 

Entiende que la tierra, como ins
trumento de trabajo, no puede ser 
objeto de propiedad privada. E l 
incramento que la tierra experi* 
met.te por el esfuerzo del hombre 
por la inversión en ella de capita
les, p:.r el trabaj) de la colectívi 
dad, eso puede ser cbj to de pro* 

que afirma principios que pueden 
tener ulterior desenvolvimiento 
en otras disposiciones comple-
tr.entarias. Y así, problemas, qtie 
son consecuencia de la reforma 
agraria, vienen insinuados en este 
proyecto y no desenvueltos; pero 
sabemos todos que el celo del mi 

piedad; pero no en el concepto de nistro de Agricultura los tiene ya 
renta anual, asignada exclusiva- redactados. Por ejemplo, la con-
mente al dominio del suelo, según 
una reminiscencia del Derecho 
quiritario, sino asignada la renta 

centració i de minifandias, la ley 
de terrenos comunales, la ley de 
arrendamientos, son problemas 

al trabaja y a los demás f ictores sustantivos dentro de la reforma 
que incrementan la tierra. Por | agraria, pero que no necesitan to 
eso, tenemos quí reconocer que ner un total desenvolvimiento en 
la cplusvalí >, por ejemplo, que el proyecto. 
es atribuida a la propiedad de la | L i r. f orma agraria tiene como 
tiena, es debida al esfuerzo de la factores: el suelo, el agricultor 
colectividad y a obras del Estado campesino, el dueño y la técnica 
generalmente, no pertenece al agrícola. Ss como decíamos an 
propietario del suelo. tes, ; u fiaa'id-2d es la redistribu 

Este principio de la nacionali ' CIÓTT ¿Q tL rras sobre la base de 
zacióu no neces ta, por parte mía, incrementar la producción, con la 
quí lo llevemos a sus u timas tendencia de procurar la libertad 
eois cuencias; basta simplemen- económica y la libertad política 
te con insinuarlo. Pero el partido dei campesino, tendremos quá 
radie 1 socialista tiene que decir ver primeramente cómo . stá dis 
que, aunque este proyecto no re tribuida en la actualidad la pro 
cogj esa tendencia doctrinal de ptedid, y voy a fatigar breves 
modo unilateral, no ha de prrecer momentos a la Cámara con unos 
extr ño, por una razói muy sen> d a s estadi ticos, 
cilla, porque ninguna refirma s • habla por les detractores de 
agraria en los restantes países de la riforma) de qUe no existe con 
Europa, sdvo Rusia, s? ha lleva :cemradóll de la propiedad en Es 
do a fecto coa un criterio doc- pañat de que el llamado latifundio 
trinal de carácter puramente uní 
lateral. Han convivido en la re 
forma la propiedad privada y la 
propiedad colectiva, la explota
ción individu ú y la exolotación 

no existe, y psra no ir con argu 
mentos, vayamos con datos esta 
dísticos. Dabo a los señores Ca
rrión y Fernáadez Revilla los si 
guíente: <Estudiadas las 27 pro 

colectiva, poique una reforma vilicias de E;p3ña donde la con 
agraria no es precisamente la Centración de la propiedad es ma 

yor, - p?.rece quí el tres y medio 
por ciento de propietarios disfru
ta el cincuenta y dos y medio por 

práctica de unas normas obede' 
ciendo a criterios ideológicos, si 
no más bien a un criterio experi
mental. Ciñéadome, pues, a este cientc de la qae en eS3S 27 
ciiterio ex ^erimeotal, he de pro
nunciar en la Cámara unas pala 
bras, muy breves, para, en vista 
de los factores que debe tener en 
cuenta la reforma, juzgar el acier 
to—que así lo llamamos nosotros 
—del Gobierno en este proyecto 
que se discute. 

Decía el señor Díaz del Moral 
que reforma agraria quiere de» 
oír predominantemente redistri
bución de tierras. Efectivamente, 
n forma agraria quiere decir pre
dominantemente redistribución 
da tierras, aunque entraña tam 
bién otros problemas que son sus 
tantives y otros muchosadjetivos; 
pero quiere esto d cir que, cuan 
do se habla de una ley de refor
ma agraria, no debe ser un Códi 
go agrario, como d;cía el señor 
Hidalgo, qu • supone, que orienta. 

de la nacionalización del agua, de 
«aciónaligación del ferrocarril. 

provincias, el noventa y seis y 
medio por ciento de propietarios 
disfruta no más que el cuarenta y 
seis y medio por ciento de la tie-
rr • > 

Este es el argumento que se 
opone a la negativa de la c xisten-
ffía de la concentración de la pro 
pi< dad. Pero es qua la concentra
ción tiene otro aspecto. Hace falta 
saber cóaao está cultivada esta 
tierra y h^y que d cir (ene baso 
también en estadísticas de losau 
tores citados y de otros) que uno 
explotación de tipo industrial sólo 
la tienen 145 latifundistas; todo lo 
demás son explotaciones rudi
mentarias que demuestran que 
esa propiedad no cumple una fun
ción social. 

Luego estudiaremos, también 
brevemente, cómo están cultiva 
das la grande y la pequeña pro 

P o r falía de espacio | piedad y cuáles son los rendí 
nos vemos ob l igados a ! l e n t o s ; pero diremos < hora que 
dejar pa ra e! p róx imo cuando la tierra está cultivada di
número d iversos o r ig i - rectamente pe,r el propie tario en 

. . 1 régimen de salario, se asigna toda 
na es, entre éstos, e l i , . . , , . ._ . . , 

. ^ J i ' Ia renta al dueño y al asalariado 
viaje a Cuenca d e I; solamente 

ese jornal que ha osci 
equipo íurolense Ràpid | lado entre tres y seis pescas, que 
Spor t i ng , que venció j no se ha elevado hasta el 14 de 
por 2-1. 'abri l , y en cuanto al régimen de 

arriendo y de subarriendo, no 
quiero molestar a la Cámara con 
una explicación minuciosa res
pecto a sus resultados, pero de 
todos es sabido que dicho régimen 
es el más inconveniente para la 
producción. Consecuencia de esto 
ha sido que se ha limitado el latí 
fundista a obtener pequeñas ren 
tas, pero al poseer grandes exten 
siones de terreno esas rentas han 
sido suficientes para permitirle 
aberrar, y con ese ahorro ha podi
do comprar valores mobiliarios o 
más tierras, produciende mayor 
concentración de propiedad y por 
consiguiente mayor conflicto a la 
producción agrícola, 

Eo contraste con esto, la pe
queña propiedad está mejor cul
tivada: véanse los cultivos inten 
sivos de las vegas de Valencia y 
Murcia y también cómo allí una 
f amilia campesina, con el régi
men de arrendamiento—que en 
aquella comarca no tiene los vi 
cios que en otras—, ha podido 
atender a sus necesidades con 
media hectárea de tierra nada 
más; claro que de buena tierra. 
Esta es la diferencia de cultivo en 
la pequ ña y en la grande propie
dad; esta es la demostración de 
que la propiedad concentrada no 
ha estado en función social ni ha 
producido el rendimiento necesa
rio, dándose el caso de que todas 
las estadi ticas, en cuanto a los 
productos principales, como el 
mí íz, los caréales, la patata y la 
remolacha, acusan un coeficiente 
de rendimiento por hectárea ía-
f rior al de otros países, por ejem 
pío, Italia. Esta propiedad, repi 
to, no ha cumplido una función 
social. 

Atenidos a la finalidad de la 
reforma agraria, aquí hallamos 
el caoipo para sujetar a la expro 
piac.ón y a la distribución unbuen 
nú uero de tierras, con arreglo a 
los principios en que dicha refor
ma deb?, a nuestro juicio, inspi 
rarse. 

Hablábamos de la industrializa 
ción, de la explotación industria 
lizada de algunas propiedades la 
tifundistas, y h ̂ mos de decir que, 
si en las restantea se ha empleado 
la maquinaría, ha sido, sencilla 

I mente, no para aumentar la pro 
ducción, sino para que fuera me
nor su coste y disminuyese la ma 
no de obra. Y como consecuencia 
de esta forma de explotación la 
crisis ha aumentado, y llegamos 
al momento en que es preciso rec 
tiñear la situación actual de la 
propiedad y el concepto jurídico 
de ella. Como decía antes, nos
otros afirmamos, en cuanto al do 
minio del suelo, que reside en el 
Estado, y en cuanto al rendimien 
to y dominio út i l , que está en 
aquel que cultiva la tierra, la in 
crementa e invierte en trabajarla 
su capital. 

Como problema de redistribu
ción de tierras, al examinar en su 
fondo ei proyecto, habremos de 

detenernos principalmente en es
tas tres direcciones: criterio de 
expropiación de las tierras, crite
rio de indemaización de las tie
rras y criterio de distribución de 
las tierras. Aplaudimos el proyec
to en estos tres criterios; porque 
en la expropiación vemos que im 
plícitamente, aunque con esas pa
labras no se afirme, el proyecto 
tiene en cuenta el origen injusto 
del título adquisitivo, y en este 
caso tenemos el señorío, acerca 
del cual no he de fatigar a la Cá 
mará con nuevas manifestaciones 
porque fué tema esp'éndidamente 
tratado por todos los oradores 
que en la discusión me precedie
ron. 

Se ocupa la tierra de señorío 
por su origen impuro en su título 
de adquisición y, por razón de 
ut lidad pública, se exoropia otra 
clase de tierras. ¿Cuáles? Las ma
nifiestamente mal cultivadas, por 
que no han cumplido la función 
social, y las que tienen un exceso 
de cabida superficial, porque en 
este aspecto el proyecto es l imi
tativo y entiende que cuando hay 
campesinos en la miseria, pueden 
cercenarse o limitarse los capita 
les. 

Después de todo, si quisiéra 
mos darle una base fundamental 
mente legal, la encontraríamos 
bien pronto, porque si es permi 
tido el impuesto progresivo sobre 
la renta, y ya se ha visto la limi 
tación de capitales en otros paí
ses, el mismo fundamento jurídi
co tiene este caso. Mantenemos, 
defendemos y, por tanto, votare 
mos el criterio de expropiación 
que mantiene el proyecto. Este 
no expropia tierras que cumplen 
un fin social; solamente expropia 
las mal cultivadas o mal adquirí 
das, y limita, como ya he dicho 
antes, los latifundios. Sin embar
go, sienta una excepción, y es la 
del gian latifundio cuando esté 
sometido, repito, a un régimen 
de explotación de tipo industria 
lizado. Cuando se habla de que se 
qu¡ branta la producción por ex
propiar tierras para llevar a cabo 
la reforma agraria, no se para 
mientes en que el proyecto con 
tiene todas las excepciones nece
sarias a fin de que la economía 
nacional no sufra un colapso. Pa
ra que la Cámara vea que cum 
pío mi promesa de ser breve, paso 
con rapidez por los puntos prin
cipales del proyecto que estamos 
estudiando. 

Criterio de indemnización. Sa
bido es que, según el proyecto, 
por la impureza del título de los 
bienes de señorío, no van a ser 
indemnizados más que en aque
llos casos que se refieren afincre-

E n el p róx imo núme -
ro publ icaremos et f i 
nal del notable d iscur 
so de nuestro diputado 
don Ramón Feced . 

mento dado a esos bienes por 
mejoras hechas por sus propieta
rios y poseedores. En cuanto a los 
demás bienes, la escala de capita
lización del proyecto empieza en 
el 5 por 100, para la renta de 
15.000 pesetas, y termina en el 
20 por 100, para la renta superior 
a 200.000. Esto nos parece justo, 
porque en todas las naciones se 
ha procedido con criterio similar. 
No tenemos que acudir al caso 
de Rusia, donde no se indemnizó, 
pero podemos referirnos al de 
Grecia y otros países donde el 
Estado se quedó con el 15 por 100 
de todas las fincas expropiadas, 
sin abonar indemnización. Es de
cir, que no ha habido un criterio 
unilateral para pagar todo género 
de expropiaciones, sino un crite-
terio de elasticidad en las propie
dades y latifundios superiores, 
precisamente porque se v¿, de 
modo manifiesto, que no han 
cumplido ni llenado perfectamen
te su unción social y aüi es donde 
se lleva el tipo de capitalización 
para que, por consiguiente, resul
te menor la valoración. 

Del criterio de iademniifición 
pasemos al de distribución. Tam 
bién se halla conforme esta mino
ría por el criterio de distribución 
de las tierras mantenido por el 
producto. Este, en una de sus Ba • 
ses indica el destino que se dará 
a las expropiadas, y en lo que 
atañe a ios camp sinos que han 
de recibirlas, en otra Base se es 
tablece las tres categorías de cam
pesinos que van a tener derecho 
el asentamiento; pero la lectura 
de estas Bases me sugiere una 
consideración de sumojinterés. B l 
proyecto dice que, a estos efectos, 
solamente en las provincias anda
luzas, extremeñas, de la Mancha 
y Salamanca, es donde tendrán 
lugar dichos asentamientos. Lue
go indica que las Juntas provin
ciales formarán el censo de cam
pesinos de cada término municí-
cipal, y yo no comprendo clara
mente si el censo de campesinos 
se va a hacer en todos los térmi
nos municipales de la Nación y 
han de tener derecho u opción al 
asentamiento en las provincias 
donde é¿te se produzca. Este ex
tremo me parece de interés, por
que existen comarcas que creen 
poder tener derecho a ese asenta
miento y en el proyecto no se di-
ce esto con claridad, porque po
dría ocurrir que se quiera enten
der que lo que el proyecto esta
blece es que los asentamientos 
son en cada término municipal 
para el censo campesino de ese 
propio término. 

Si «esto fuera así, no habiendo 
terrenos para asentar, o no per
mitiendo este proyecto más asen-
tarment)S que los de esas provin
cias, los efectos de la ley agraria 
en otras comarcas españolas van 
a ser nulo.*; el (heto va a ser sim
plemente la participación que los 
campesinos tengan en los apro' 
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Yechamientos comunales, o la op 
ción que tengan en la compra, a 
título de censo reservativo, de 
tierras que lleven en arrenda
miento fijo por doce años, porque 
no hay latifundios, ni tierras de 
sefiorío, ni tierras mal cultivadas; 
porque hay muchos términos mu 
nicipales en España d )nde toda. 

que ha consistido en que el cam bierno de que presente un proyec- ley. Ea el ^ ^ ^ ^ Z ' I c l ^ e l T ^ 
pesino que quiera el asentamiento to de ley creando el óJgñocreái ñor Huelgo se ^ ° j ^ o 7 rae del control industrial, porqu. hay 
lo solicite y previa comprobación ticio auxiliar de la reforma qu . nas que han de constituirlo.^ industrias. c^mo ,1a azucarera, 

~ las Coo perm.to una observación a ^ C o ^ ^ ^ ^ en relacióa haya de facilitar dinero a de que reúne las condiciones qu 

el área de superficie laborable va se el «so de que muchos de los entidades crediticias necesaria^ n l s t ra t ^ demf af0J"^^^^^ Es preciso qu.» no 
a escapar a la reforma. Si esto, 
pues, no se dice en el proyecto, 
yo rogaría a la Comisión que se 
fijara en este punto para hacer 
posible esta petición: que los que 
figuren en el censo campesino, 
por ser jornalero, por no satisfa
cer las 50 pesetas de contribución 
al año de la propiedad rústica que 
poseen, por el tercer concepto, 
por tener tierras en arrendamien
to siendo su lote insuf icieate, que 
todos éstos, aun habitantes y veci 
nos de comarca distinta, de Muni 
cipio distinto, pued ;n ser asenta* 
dos en esos terrenos de mayor 
fertilidad donde, seguramente, 
después de asentados los del tér 
mino municipal, ha de quedar tie 
rra. J^ero por si est > no nos diera 
margen bastante para asentar a 
los que lo soliciten, me permito 
también otra sugerencia. En una 
de las Bases del proyecto se dice 
que se crearán núcleos urbanos 
en terrenos de gran fertilidad dis 
tantes de la población, y yo pro 
pongo, por lo que se refiere a esos 
núcleos, que se establezca prefe
rencia a favor de esos campesinos 
pobres que, como decú antes, en 
su término municipal no tienen 
tierra bastante para que sean 
asentados. 

E l censo campesino, además, a 
nuestro juicio, no debiera formar 
se en la forma que el proyecto 
dice; pudiera optarse por el pro
cedimiento empleado en Rumania 

que vamos 
i consignar en ese y en esie extremo, respondo a la porque, entre otros faucionarios 

bién le felicita y agradece ha* 
intervenido a pesar de la es ya 
concurrencia de diputades 
Cátnani, para que se avance tod 
lo posible la discusiéa y se an 
be esta ley que con tanta ansied^' 
es esperada. a(l 

A estas f •licitdciones es SrAtn 
REPUBLICA uuir las queVe , 
correligionarios de distiatos 
tos de la provincia nos envia " 

nos limitemos a dar tierras a los para nuestro querido d iputa l 
director. y censo no van a querer después el sugerencia que se me ha hecho en que habían d i ser incluidos, asig 

asentamiento. Es notorio que no la minoría, apuntando a la necesi 
todos los campesinos que se en i dad de simultanear el organismo rios y dos campesinos por ca 
cuentran en esas condiciones van crediticio, su creación, con la provincia. Esto, aunque e x l s t a i ^ 7 d ' 
a pedir el asentamiento: unos, por; aplicación inmediata d la ley luego una Comisión P " " ^ ^ sugerencias de 

otros proyectos de carácter par-,! 
ticular, se puede llegar a la crea - j 
ción de Escuelas de Agricultura, 1 

la ; virían si no ponemos a su lado un 
aerpo de técnicos. 
Yo pienso, modestamente, que 

Hliniiiiiiiiiiimuiuiiai 

la relación en que están con los' Agraria. viene a indicar que ponemos al 
actuales propietarios, a cuyo ser -1 Aceptamos el criterio de vigen Instituto de reforma agraria co 
vicio siguen asignados; otros, por ! cia retroactiva del proyecto, por mo un nuevo Cuerpo deliberante 
que prefieren el régimen de sala- razjnes de todos conocidas. Es entre esa Comisión permanente 
rio; todos éstos quizá no quieran notorio quí las clases campesinas y el Parlamento. Di manera que 
asentamientos y además estab.e [ al advenimiento de la República, aplaudimos los términos en que 
cenamos, formando el censo cam tal f eteníau en que se promulga se crea el órgano que ha de llevar 
pesino de esta manera, una pri
mera distinción entre los campe-
sicos y es ésta: aquellos que vo 

ría una ley Agraria, que creyeron a cabo la tj.'cuclóa de la ley 
que era más importante, como se Agraria. 
ha dicho por algunos oradores,; Además, se suprimen las Juntas 

untariamente van al asentamien que la misma Constitución, y tan locales que figuraban en el pro
tó o aquellos que están en paro | estaba en el ánimo del pueblo,1 y¿cto anterior y se faculta a las 
forzoso, que quizá, a veces, no ! que por esa razón mu?hos indiví Juntas provinciales para crear las 
sean campesinos, y al ir a ser uuos que creían que sus tierras i comare*; es decir, que cuando 
asentados produzcan un trabajo'iban a ser comprendidas, fueran ' la especiahaad de algún grupo de 
inútil o signifiquen una carga in 
cluso para el Estado. 

cuales fu iran las normas qu Í sir , lérmínos municipales necesite la 
vieran de dirección al proyecto' creación de esa Junta, se creará, 

Esta sugestión respecto de l a ' de reforma agraria, hubieron de ' porque si creara la Junta local, 
formación del Censo campesino ¡substraerse, si pedían, a las deter-í estimo modestamente que tales 
nos parece interesante y digna de ̂  minaciones y a los preceptos de 
ser incorporada al dictamen. - esta ley. 

En los demás puntos está con- j Aquí s e mostraba inquietud 
forme esta minoría con el criterio porque se rompe un principio ju 
que se sostiene; pero notamos' rídico: el de la irretroaetividad de 
una omisión respecto al crédito las leyes en el orden civil y admi-
agrícola, ya que aquí se habla nlstrativo. No se rompe ningún 
simplemente del crédito territo 
rial en una de las Bases, y por lo 
que a este extremo se refiere, no 
dentro del proyecto, pero al mar
gen y simultáneamente con el 
proyecto, quisiéramos que la Co 
misión haga la sugerencia al Go-
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B o l s a d e M a d r i d 
CAMB10SaFÁCILITADOS P O R L A S U C U R S A L DEL 

B A N C O H I S P A N O A M E R I C A N O 

F O N D O S P U B L · l C O S 

nterior 4 por 100 . . 
Exter ior 4 por 100 . . 
Amortizable 8 por ICO 

4 por 100 
1928 
1908 c/ impuesto 

4 por 100 1928 $/ impuesto 
4 % por 100 1928 
5 por 100 1917. . ^ . . ; . 

1920. . . . 
1927 c/ impuesto 
1926 . . . . 
1927 s/ impuesto 
1929 

100. . . 

D U L A S 

5 por 100 
» 5 por 100 
» 5 por 100 

5 por 100 
5 por 100 

Bonos Oro de Tesorería 6 por 
Ferroviaria 5 por 100. . . . 

». 4 ll2 por 100 . . 

C £ 
üaja de Emisiones 5 por 100 . 
Banco Hipotecario 4 por 100 . 

» * 5 por 1 0 0 . . . . . . . . . . . 
» . 5 V , por 100 
> » 8 por 1 0 0 . . . . . . . . . . . 
» Crédito, Loca 1,5 Va Por 100 . 
» » » 6 por 100 
» > » Inteples 5 por 100 
» » » » 6 por 1Ò0 

A C C I O N E S 
Banco Hispano Americano 

* de España 
» Hipotecario 
» Español del Río de la Plata . . Peset « . . . 

Chade. ' . 
Azucareras ordinarias . . 
Petróleos 
Telefónicas preferentes 7 por 100 

» ordinarias. 
Explosivos. . . Pesetas. . . . . 
Nortes . „ 
Madr id Zaragoza y Alicante . . , » . . . . 

O B L I G A C I O N E S 
Trasatlántica. . . 6 por 100 1920 

6 por 100 1922. . . . . . 
Chade 6 por 100 
Telefónicas . . . 5 '/j por 100 . 
Azcucareras. . . 4 por 100 
Saltos del Alberche 6 por 100 
Central de Aragón 4 por 100 
Nortes 3 por. 100. ' ' ' * ' 
Madr id , Zaragoza y Alicante 3 por 100. Pesetas 

M O N E D A S 
F r a n c o i . 

t Belgas 
> Suizos 

Liras. 
Libras. * . . . 
Dollara. . . 
Keichsmark , . . , . . . 

64'CO 
77,00 
66 00 
72<50 
7615 
80 75 
81,00 
85'00 
76 50 
9060 
9175 
91'50 

189 00 
86*25 
78'00 

00 00 
82'CO 
86'J0 
95'20 

101 80 
0C00 
80 00 
72 25 
OO'OO 

OOO'OO 
IISIS'OO 

OOO'OO 
OO'OO 

SSÓ'OO 
3875 

1C4'C0 
lOl'SO 
OOO'OO 
661'00 
2^8'00 
173'00 

OO'OO 
OO'OO 

10'22. 
00'CO 
CC'OO 
OO'OO 
OO'OO 
5100 

211 00 

48'C0 
170'40 
237'80 
6250 
4475 
I2'16 
2'875 

criterio jurídico, por una razón 
bien sencilla, porque en la propia 
base se dice que el Instituto de 
reforma agraria tendrá atnbacio 
ues para declarar excluíaos del 
principio de irretroactividad, to 
das aquellas operaciones o contra 
tos que parezcan oportunos, lo 
cual quiere decir que si varías 
transacciones, ventas o divisiones 
se han hecho a partir del 14 de 
abril del año pasado y se estaña 
ra luego que han sido por ua caso 
de fuciz i mayor, por un caso de 
necesidad, aun estando incluidas 
en ios apartados del proyecto de 
reforma agraria, que aice que 
esas tierras se llenen que expro 
piar, tiene el Instituto de refor 
ma agraria facultades bastantes 
para declararlas excluidas. 

Pero hay más; hay que salir al 
paso de la reticencia que está en 
las palabras de todos ios impug 
aadores del proyecto. Parece que 
el proyecto no da garantías, y la 
mitad de las veces, aun recono
ciendo las gar^ntías que otorga el 
proyecto, los ataques van contra 
el Instituto Agrario, dando como 
a entender que éste no va a ser un 
organismo capacitado. Se ha di 
cho por algunos oradores que pa 
ra ciertas atribuciones que el pro 
yecto le encomienda, mejor sería 
que fueran los Tribunales de Jus
ticia. 

Y yo pregunto: ¿por qué, un 
Instituto Agrario con gente espe 
cializada, como lo será segura
mente, no ofrece las mismas ga
rantías? ¿No las ofrece quizá me
jores que un Tribunal de Justicia? 
Parece, en la mente d i estos im 
pugnadores, repito, que el Institu 
to nacional Agrario, o el Instituto 
de reforma agraria, va a estar 
integrado por gente maleante o 
algo análogo, y este recelo no 
puede pasar sin nuestra protesta, 
porque además estimamos u n 
acierto del proyecto la manera 
como se crea este organismo y lo 
poco que se dice de él, por una 
razón: se dice que mieutras fun 
cíonará la Junta Central Agraria, 
y, naturalmente, por la composi
ción de esta Junta se tendrá la ex 
periencia de cómo debe ser luego 
el Instituto de reforma agraria 
porque si no hubiera este ensayo 
previo se corría el riesgo de orga 
nizar el Instituto de una manera 
apriorística, qu^ después no pro 
dnjera los resultados que en la 
práctica esperamos de él. Pero 

¡además, el Instituto Agrario, sí 
se crea por decreto de Gobierno, 
como se dice en el proyecto de 
rr forma agraria, tendrá el con 
trol del Parlamento. Hay votos 
particulares, hay enmiendas ha
ciendo sugerencias para la furnia 
ción del Instituto Agrario, y se 
dice que ha de ser obra de una 

particularidades y originalidades 
se vería en su funcionamiento 
que romperíamos la unidad, la 
uniformidad en la ejecución de la 
ley; en cambio, con las Juntas 
provinciales y con las Juntas de 
comarca, si tan precisas fueran, 
creo que hay org toismos bastan 
tes y no habrá que crear más bu
rocracia, porque sería inútil para, 
dependiendo del lastituto de re
forma Agraria, llevar a cabo la 
ejecución de la ley hasta sus ú,ti
mas consecuencias. 

S¿ anuncia en una de las Bases 
que el Gobierno üictará una ley 
de terrenos c«muaales; pero, al 
decirlo, sienta ya un ordenamien
to de aprovechamiento de bienes 
comunales en parte, porque suje
ta el aprovechamiento de pastos, 
cuando la explotación sea por lo
te individual, al común acervo, 
al patrimonio común; obliga a 
que el lote individual sea cultiva 
do directamente por el vecino, 
que no puede ced ;rio ni arrendar 
lo; y como precepto general, res
pecto a reivindicación de terrenos 
comunales —que es el punto cul
minante del proyecto en este as
pecto—, se dice que se permitirá 
la defensa a aquellos en cuyo po 
der estén los terrenos que se reí 
vinaiquen, per si alegaran justo 
título. 

Y esto merece una aclaración. 
Si por justo título entendemos 
tamb éo la prescripción, anuestro 
modesto juicio, esto debiera des 
aparecer, porque creemos que los 
bienes comunales son y han sido 
inalienables e i uprescnptíbles, y 
tiene que ser nula la prescripción 
en cuanto a estos bienes. Sería 
conveniente, pues, que las pala
bras cjusto título» se aclararan y 
se sustituyeran en el proyecto por 
otro concepto expresivo que de 
clarara, de modo terminante, que 
están excluidas, como título jus
to, las prescripciones ordinarias o 
txtraordiaarias por esa razón de 
imprescriptibiiídad e inalienabili-
dad de los bienes comunales. 

Deberíamos hablar del mini
fundio, pero repito lo de antes; ha 
anunciado el Gobierno que tiene 
preparado un proyecto de ley, y 
el día que se traiga será ocasión 
oportuna de discatirio. Igualmen
te pasa con los arrendatarios. Por 
consiguiente, en los puntos gene 
rales que comprende la reforma, 
como se desprende del ligerísimo 
examen que estamos haciendo, 
esta minoría da su aplauso. Sola 
mente esas pequeñas variaciones, 
algunas sugerencias que en el 
enrso del debate puedan hacerse, 
algunas enmiendas que tiendan á 
beneficiar el proyecto y a mejor 
orientarlo, merecerán nuestra 
aprobación; pero la esencia del 
mismo, sus líneas generales, ésas 
están defendidas, desde este mo 
mento, por nosotros. 

Requiere la reforma agraria 
leyes adjetivas: las relativas ai 
crédito que insinu ba antes, al 
movimiento cooperativo para el 
consumo, además de para el eré 

'•'"""iiiíiiiliilílljiil 

Mañana debuta el 
Circo Cortés 

bien por comarcas o por partidos 
judiciales, porque se ha d« difun
dir tanto la enseñanzi agrícola, 
que no es posible centraliziria a 
la manera de los Institutos o las 
Universidadts. Tiene qu.* haber 
mayor núín^ro de Centros y, ade 
má-, debe fomentarse y alentarse 
a la juventud a que tome estos 
títulos y se acerque más al cam 
po; porque h >y hemos de pensar 
en el doloroso feiió.neno que se 
produce en España de ver cómo 
siendo éste un país eminentemen 
te agrícola, hay 10 o 12 millones 
de españoles que no conocen nada 
de los prcbiemas del campo, ni 
les inquieta, y es doloroso tam 
bién que hasta hijos de labriegos 
tomen otras direcciones en las 
Universidades, buscando titules 
de Medicina, de Derecho o de 
otra carrera, para luego quedar 
en paro forzoso. 

Protéjase, pues, la enseñanza 
agrícola, foméntese, retnbúyase 
bien, que no crearemos con eso j 
una burocracia inútil, sino una' 
burocracia eficaz al servicio de la | 
agricultura, y en corresponden ' 
cía justa con esto, yo me permití 
ría rogar ai Gooierno, también,' 
que piense en una disposición que 
cercene y^iimite los títulos profe 
síonales, para evitar ese paro for
zoso y para de esta manera im 
pulsar tamoién ai estudio de ios 
trab.jos, de las enseñanzas rela
cionadas con el campo. 

Con la reforma aspiramos, ade 
más de cumplir un ün de justicia 
social, cual es recliücar ese con 
cepto juriaico antiguo que asig' 
naba la renta de la tierra al du ño 
del sueio exclusivamente, a con* 
s.guir no ÍÜÍÜ la abertai econó
mica del campesino sino tamb.éa 
la libertad poácica, lo hacemos en 
un doble s.utido. L bertad políti
ca para sentar la democracia, 
porque la República no podía 
sentar la democracia mientras 
haya nueve millones de Campesi
nos en la miseria, que a la vez 
que sufren la tiranía económica, 
sufren ia tiranía polítíct; depen
dieron del señor feudal, como hoy qvún Escrich 
dependen del caciqu ; pero, ade
más, en esa miseria, cuando lo 
graran librarse por un movimien 
to colectivo d í l caciquismo, cae
rían en otro movimiento en el que 
sciían menos libres todavía, por
que (interesa hacerlo constar así) 
cuando esas masas campesinas se 
entregan a extremismos, no es 
ciertamente por una convicción, 
sino por un alarido que les hace 
lardar ia situación miserable en 
que se encuentran. 

Así, pues, y no molesto más la 
atenciou de la Cámara, debemos 
trabajar todos con sumo luterés 
para perfeccionar este proyecto, 
aceptando, como decía el señjr 
ministro de Agricultura, todas las 
colaboraciones que en . i Parla
mento tiendan a mejorarlo, dan
do por buenas ya todas aquellas 
que parezca que tienen el asenti
miento general de la Cámara v 
habremos redimido de esa escla
vitud P01í^a y económica al 
campesino, habremos hecho a • ia 
agncu.tura españo.a, en compe
tencia con las del m ^ o , algo 
que pueaa r ival iza con eli.s y 
quen0teQg4qu¿estarc J 

mente defendida por la protec 
ción arancelaria. (Aplausos. 0 

Ya está intalado en Teruel el 
popular y acreditado Circo Cor-
tés, espectá:ulo que cuenta con 
las simpatías de ios turoienses 
porque desde muchjs años ha 
viene siendo un aliciente parà 
nuestras fiestas. 

Enesta agrupación acrobática 
figuran el popular Barrera, el 
payaso Marchi, Fred an Meás 
LJS Harrys, The Beguens, Los 
Fransonis, E l Granüremor, Pierr 
Cuéllar y Enriquiu Isidrín.pcpín. 
y las bellas estrellas Bella Car
men, escultural artista de fuerza 
dental; Miss Ventur, y Emana 
estrella del alambre tirante y 
otros. 

La direcció u está a cirgodel 
competente empresario Alejan-
dro M irialex, buen amigo nues-
tro. 

E l Circo Cortés debuta mañana 
con dos funciones: cinco tarde y 
diiz noche. 

Bienvenidos y que tengan éxito, 
les deseamos. 

lillilUMIB i 

fiotas de Sociedad 
VIAJEROS 

Ha a llegado: 
De Madrid, nuestro director 

don Gregorio Vítatela, quien, coa 
motivo ae su reciente interven
ción en el Parlamento, está reci
biendo numerosas pruebas de ca
riño y afecto. 

— De Zaragoza, los distiaguUos 
Jóvenes César Ruiz y M.guel 

— De Madrid, la s.ñora de nues
tro querido amigo el diputado a 
Cortes don Vicente Iranzo, con 
su señora üermina y beiia sobri
na Vicentita. 

— De La Cañadilla, doa Victori 
no Ucnlias. 

— DeSarnón, don R imóa Mon
forte y señjra. 

Han salido: 
Para la región de Andalucía 

nuestro correligionaria don loa-

""""""""""vwaw «TOiininiiiiininnniB mmiiniinBÉBi 

Panadero 
Se ofrece oficial para trabajar 

dentro o fuera de la capital. 
Razón en esta Administración. 

, * * * 
Termiaado su discurso el ora-

dor es incitado por sus compa 
c h o l T mÍQOría y por ™ -

Dní ^ SeCt0res Po l i ^os . 
Don f e l i n o Domingo tam-

Banda municipal 
Concierto que se celebrará ma

ñana, domingo, a las once y me
dia de la mañana, en la Glorieta 
de Galán y Castillo: 

PRIMERA P A R T E 
1. ° E i X I X de marzo (pasado' 

ble), V. F^bivgat. 
2. ° Recu-ruo ( vals • bostón). 

L. Regucru. 
3. ° La Rapacina (fantasía), E ' 

Reñe. 
SEGUNDA PARTE 

1. ° Las Bnbonas (seleccióúj, 
B. Calleja. 

2. ° Gran marcha de la óperà 
«Tannhaüser», R. Wagner. 

3. ° Paco Cester (pasodob.e), 
B. Simón. 

iiiiilfllllllBlilll"? 

S e vende 
Máquina de escribir Undeiw^'1 

en buenas condiciones. 
Razón en ésta Administracíófl» 

Acc ic 

gleco de 

La v e i 

su 
Corno aclara 

00S interesa hí 
estancia pres. 
provincial de p 
> a d a e n e l 
en este periódí 
actual, bajo el 
cia de la dictac 
cutiua y aprol 
dad en junta 
agrupación; in 
cerlo el sentir 
délos vecinos 
delpu.blo. 

Don Pedro ( 
ya dándose poi 
liculo citado, 
mismo periód 
delc!ü21y sej 
aclarar ciertas 
tidas en nuesti 
apartado segu; 
cer ia permuta 
bobo coacciói 
de firmas etc. 
debido de oiv 
record? rio, qu 
lo cual quedaj 
embusteros. 

Si el Constj 
cide algún día 
diente que se l 
amplia u-íorir 
se veiá la ven 
cedido. 

Ai Stñur ( 
dechle que pa 
ro y la dignidí 
no solo sost'e 
puesto en dic 
que estamos d 
momento—a c 
cidüd de los h 
los tribunales 

SANÏIAG 
Presidente de 1 
Estercuel, r. 
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IN F O R M A C I O N GENERAL 
Accidentada sesión inaugural del Congreso Nacional de Abogados, 

nifestaciones del ministro de la Gobernación. En El Ferrol co-
míenzan a emigrar algunas familias. 

gl eco de los pueblos 

i a v e r d a d e n 
su lugar 

Como aclaración a la verdad, 

estancia presentada al Consejo 
provincial de piitnera Eoseñanza 
eS¿a, en el artículo publicado 

en 
a 
cía 

Programa de fes
tejos 

Mañana a las 21, inauguración 
de las ferias y fiestas, con disparo 
de morteretes, pasacalles por las 
Bandas municipal y provincial y 
gran traca en colores que, par 

Denunciado por 
exigir con amena
zas 500 pesetas 
Torrevelilla.—Ha sido denua 

ciado el vecino joaquíu Fac i , 
cñmo autor del envío da una car 

tiendo del paseo de Galán y Gar ta exigiendo la entrega de 500 pe-
cía Hírnández terminará en la 
Ronda de Ambeles. 

f'or la tarde y noche cines y 
circo. 

Programa para el lunes: 
DJ once a trece, concierto mu 

setas a la vecina Saturnina San 
chn Asensio, 

En la carta le prof ría amena 
zas graves si no le enviaba el 
dinero solicitado. 

T E M P E R A T U R A 
Datos facilitados en el Observatorio 

de esta capital: 

Temperatura máxima de ayer, 14*6 
grados. 

Idem irí. i ima de hoy, 8. 
Dirección del viento, N . 
Presión atmosférica, eSS'J. 
Recorrido del viento. 119. 
D u v i a , 10. 

este periódico con fecha 14 del 
ctaal, bajo el título cUna injusti-
¡adela dictadura etc..» fué dis-

¡utúia y aprobada por unanimi-
,.d eI1 junta general, por esta 
" pación; interpretando al ha sical en ^ Pl^za de Carlos Castel 
agrlo el sentir de la casi totalidad Por la laureada Banda municipal. 
í los vecinos y el interés general Gigantes y cabezudos, acompa 
del pueblo. ñados de dulzaineros. 

Don Pedro GJDZIIVO Villarro- Principio de campeonato pro 
ya dándose por aludido en el ar vincial de pelota. I 
ticulo citado, contesta en este Por la tarde, a las cinco, gran 
mismo periódico en t i número partido de football entre Zarago ' 
del dia 21 y segúc él lo hace para za F. C, y Teruel F. C. i 
aclarar ciertas inexactitudes ver-1 Gran concierto musical por la 
tidas en nuestra instancia. En su Banda provincial en la G'orieta ' 
apartado segundo dice que al ha- de Gilán y Castillo. 

la oermuta de esta escuela no 
CdridF . . . . . MyiiiiiiiiiiiiiiMi Jiiiiiiiiiiiiiiiiiiiniiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiimiiiiiiiiiiii bttbo coacción alguna, recogida , . „ ^ ^ 

def rmas etc. - dicho señor ha Un libro de Ros Periódico recogido 
debido de olvidarlo o no quiere! M í m ^ r m 
recordé rio, que es lo mismo-por . í f l O l J A U U 
lo cual quedamos nosotros como 1 Ha visitado nuestra mesa de rt-
embasteros. ! dicción la última producción lite 

Si el Consí jo provincial se de- raria del conecid© poeta Victoi 
cide algúfl día a incoar el expe Ros Monzón, 
diente que se le pedía, y abre una , Su títuio es tRitmo^» (versos 
amplia iLÍormación pública, al í ngéaaos), y se ha puesta a la ven- ' . V ^ y c i n r ^ n ^ f ^ t í V O 
se veiá la verdad de todo lo su-, ta al prtcío de l'SO pesetas. , • i 
cedido. j Prometemos leer esta obra y para arreglar U n a 

Ai señor Gonzalvo debsmos ocuparnos con amplitud, 
deciile que para nosotros el deco-! por anticípado enviamos nues 
ro y la dignidad son preciados y tra feiicitaci<5n al joven autor, 
no solo sostenemos todo lo ex i 

rruptor dijo: Mientras esté ahí ese mores de que a los detenidos se 
sinvergüenza, yo no permanezco les diera mal trato. 
aquí. Y levantándose salió. i Refiriéndose al suceso que cos-

E l señor del Moral le llamó en- tó la vida a un pobre hombre, lo 
chufista. calificó de cobarde. 

Los asistentes recriminaron al También dijo que un huelguls-
interruptor su conducta y éste les ta había asestado «na puñalada a 
contestó en tonos descompuestos, un esquirol, hiríéndole'gravemen-

Eotonces el señor Serrano Ba- te. E l agresor, cuyo nombre se 
tanero se acercó a él, agrediéado- ignora, se dió a la fuga, 
le. E l señor del Moral repelió la 
agresión y la cosa no pasó a ma L a S m i l j C r C S m f t n -
yores merced a la intervención . 
de otros compañeros. | C í a n 

E l incidente está siendo muy p o r cada c¡en c|ecíoras hay 
comentí do. i . _ . . . . - ^ . - a * * 

j en Madr id l í ' l S votantes 

Dice el ministro de mascul inos 
j Madrid, 28.—El negociado de 
estadística municipal ha entrega-

Madrid, 28 —El señor Casares d© ya a la Corporación los resú-
Quiroga manifestó a los periodis menes del empadronamiento ge-
tas que el gobirnador de Sevilla neral de habitantes realizado en 
le había comunicado quí el pró- diciembre último. 

la Gobernación 

Por el Fiscal ha sido denuncia» 
do y recogido el semanario de la 
C. N. T. cD "spt rtdr Campesino, 
número correspondiente a esta 
semana. 

: mniiiiiiiiiiuiimiinMiBnïïni 

cuenta! 

ximo martes terminaría en la 
provincia la recolecc ón de ce
bada. 

Tambiéa me ha dado cuenta de 
un suceso lamentable. 

Esta mañana un pobre hombre 
que iba llevando ua carrito con 

E l empadronamiento de 1930 
arroja la existencia de una pobla
ción censada de 893 223 habitan 
tes. E l último eleva esta cifra a 
905.893. 

Este número de habitantes se 
refiere, naturalmente, a la pobla 

puesto en dicha instancia, sino 
que estamos dispuestos —en todo 
momento—a comprobar la vera
cidad de los hechos incluso ante 
los tribunales de justicia. 

SANTIAGO M A G A L L O N . 
Presidente de la Agrupación R. R. S. 
fistercuel, mayo 1932. 

Gobierno civil 
VISITAS 

E&ta mañana han visitado al 
gobertador: 

Ingeniero jefe de las Minas de 
Libros, comandante de la Guar 
dia civi l , comisión de Moscardón 
y don Pedro Pueyo. 
: : SINDICATO 

en iomi jorables condiciones de C L A U S U R A D O 
E señor Pomares nos dió cuen 

Montalbán.—Al minero Miguel 
Martín Soto, natural ds Azuara 
(Zaragoza) se le ocupó un cuchillo 
de los llamados de Sástago de 
13 centímetros de longitud. 

Manif .stó que lo llevaba para 
<arrfglar> una cuenta con el 
contratista de aquella carretera. 

verdura fué, sin dula, confundido clón de hecho, pues la de derecho 
por un empleado de la brigada de queda reducida a la de 842 728, 
limpieza y agredido a tiros por sentado que el núaaero de tran 
los huelguistas, resultando muer- seuntes españoles y extranjeros 
to. es de 63.165. 

Les agresores se dieron a l a : Lo máa interesante que ofrece 
fuga* el nuevo censo general madrileño 

Terminó diciendo que a excep- es sin duda la diferencia que 
ción de algún altercado que pueda señala entre la población mascu-
surgir inesperadamente, en M»- Una y la f¿menina, superior ésta, 
crid la tranquilidad no será alte en 66 761 mujeres, dato que gana 
rada mañana en manera alguna. rá interés al examinar el censo 

electoral. 

VENDO PIANO 
uso. Facilidades de pago. 

Razón: en etta Administración. 
ta de haber clausurado el sindica 
to de la C. N, T, de nuestra ciu
dad por hallarse f iera de la ley 
de asociaciones y habïr sido en
contrada en su interior una piza 
rra con una inscripción incitando 

MOVIMIENTO 
DEMOGRAFICO 

Datos facilitados en el Juzgado a ir a la gusrra civil en una fecha 
municipal durante Its 48 horas. determinada. 

Nacimientos. — Antonia Rosa- ] Tambiéi nos participó que ha 
rio Martín Muñ.z, üij a de Tomás bía prohibido algunos actos ar.un 
y Petra. ciados para mañana. 

Domingo Urrea Julián, hijo de 
Romingo y Teresa. 

Matrimonios.-Andrés Garza 
ràn Bá¿uena, de 26 años, con 
Amada Ibáüez Carmesí, de 22, 
soltera. 

Miguel Berto.ín Edo, de 30, 
soltero, con Manuela Ibáñ.z Car ' 
mesí, de 26, soltera. j 

Domingo Gómez de laAsun * 
ción, de 23, soltero, con Celia Ba- \ 
rea Muñoz, de 25, soltera. i 

Defunciones. — Antonia Caba- , 
lero Dueña, de un mes de edad, 
a consecuencia de atrepsia. 

Ramona Pérez Mil la, de 60 
&nos, de enfisema pulmonar. 

Sesión inaugural 
accidentada 

Madrid, 28,-Bajo la presiden
cia del j fe de Estado y con asis 
tencia del ministro de Justicia se 
celebró esta mañana la sesión 
inaugural del Congreso Nacional 
de Abogados. 

Desmintiendo un 
rumor 

Madrid, 28,—El ministro de Es
tado desmintió la noticia impor
tada de la Habana de que el Go 
bierno español piensa suprimir la 
embajada en Cuba. 

Lo que hay de cierto es que el 
embajador viene a España en uso 
de licencia. 

Pasquines comu
nistas 

Oviedo, 28.—Esta mañana apa 
recieron en las esquinas de las ca
lle pasquines comunistas, invitan 

A l hacer uso de la palabra uno ^ a una manifestación para el día 
de los asistentes, el señor del Mo- de mafiana-
ral le iot irrumpió por dos veces,; 
refiriéadose al juez Amado. 

E l stñor Giménez Asúa, quej Sevilla, 28.—El gobernador ira-
presidía, d'r giéadose al inte nifestó que no eran ciertos los ru-

E n Sevilla 

La nota destacada que ofrece 
esta estadística es qu : el censo 
electoral se eleva a 202.755 vo
tantes a causa de haber añadido 
los electores hembras. 

Estas txceden en 65.629 a los 
votantes varones. Es decir, que 
resulta hoy por cada 100 mujeres 
con voto existen en Madrid 76 78 
electores masculinos. 

Los radicales so
cialistas y los Go

biernos civiles 
Madrid, 28.—Según se decía en 

los pasillos de la Cámara, la mi ' 
noria radical socialista, para dar 
cumplimiento a JUS propósitos 
hará una cordial indicación al 
Gobierno en el sentido de que los 
Gobiernos civiles sean ocupados 
por personas pertenecientes a los 

TE AT MARIN 
E! lunes 3 0 de mayo. N O C H E - A las d 

Pr imero. 
Segundo. 

SE ALQUILAN 
Cuadras, con agua, para ganado. 
^ Z Ó D : Agustín Cercós.—Joaquín 

Arnau, 12. 

Establecimientos i 
de turno 

^llco?ana estaián abiertos al pú- ^ 

farmacias de «La Bola> y Ló 
^ Pomar. I 
g á n e o s de las calles Demo ' 
i, Cla. Paseo de Galán y García' 
^ n d t z y Arrabal. j 

ez y m 
C I N E . 

F I E S T A D E L A JÒTA, tornando parte la afamada cantadora 

L·IS^V O A L É 
(Primer premio concurso de Zaragoza) 

J O S E OTO 

grupos que integran la mayoría 
gubernamental. 

No tendría nada de particular 
que al hacer dicha indicación se 
expusiera también el ruego de lo
grar una mayor proporcionalidad 
en la designación de dichos car
gos. 

B l cambio 
Madrid, 28. 
Libras, 4475. 
Francos, 48. 
Dólares, 11*50. 

L a situación en Gl 
Ferrol 

Ferrol, 28.—Teniendo en cuen
ta el carácter indefinido de la 
huelga, el comité amtorizé la pu • 
blicación de Prensa. 

En vista de esta situación, son 
muchas las familias que han co
menzado a emigrar. 

La estancia del ja-
lita en Espafia 

Córdoba. 2 8 , - E l jalifa estuvo 
anoche recorriendo la feria, pre
senciando u n a representación 
t- atral en la caset.» La Amistad. 

Esta mañana visitó la Catedral. 
Por la tarde sale para Granada. 

Reunión de mi
nistros 

Madrid, 28.—Ayer a última ho
ra de la tarde, coincidieron en el 
despacho de ministros de la Cá
mara todos los consejeros que en 
ella se hallaban. 

La reunión no tuvo carácter de 
Consejo, y al salir los ministros 
no hicieron ninguna manifesta
ción a los periodistas. 

Insultan a las es
posas y hieren a 

uno délos maridos 
Barcelona, 28,—Esta madruga

da, cuando regresaban de dar un 
paseo por la montaña deMonjuich 
Jooquin O.tega y su esposa, con 
otro matrimonio, al llegar a la 

I calle del Meiiodia les salieron al 
I paso dos individuos que piropea* 
• ron a las mujeres en forma gro-
' sera. Los maridos contestaron en 
forma adecuada a los soeces indi
viduos, pero éstos lo tomaron tan 
a mal que insultaron a los mari
dos hasta entablar con ellos una 
riña, a consecuencia de la cual 
Joaquín Ortega resultó gravísl-
mámente herido en el vientre de 
varias puñaladas producidas por 
los sujetos en cuestión, 

j Los serenos de aquellas calles 
y varios guardias de Seguridad 
acudieron al lugar de la reyerta 
y detuvieron a los agresares, que 
dijeron llamarle Miguel Mayoral 
y Miguel Díaz. En pjder de uno 

. de ellos se encontré uno de los 
'cuchillos que utiliziron para le 
agresión. 

E> mejor cantador de jotas. L'amado «EL C O L O S O D E L A JOTA» 

Varios petardos en 
un Ayuntamiento 
Villafranca del Panadés, 2 8 . -

En el Ayuntamiento del pueblo 
de La Almúnia estallaron varios 
petardos que echaron abajo algu
nos tabiquis. No ocurrieron des
gracias personales. ^ 

La Guardia civi l ha practicado 
cinco detenciones. 

En la semana próxima... 

Cantante aragonés de F A M A M U N D I A L 

G A R A G E 
se alquila en la Ronda 

del 4 de Agosto. Razón 

en esta Administración» 
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1,50 pesetas 
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C T ü A L I !) A D 

L a s derechas, e¡ E s t a 
tuto catalán... y yo 

filósofo Ortega y Gasset, que va socavando solapada-
muy bonito, con aígúrí que mente los cimientos de la Re 

'otro pensamiento digno de púb'ica. 
tan egregia mentalidad, y el i Y va siendo hora, señoras 

¡Alto ahKfsenOrasfy sen,)-
res! No chillen ni gesticulen 
tanto; no muevan de esa ma
nera las mandíbulas, porque 
me van a hacer creer que es
tán ensayándose para, si se 
les ocurre, engullirse a Cata
luña—¡buen bocado, ¿eh, se 

menos. Y no hay razón, cree 
yo, para que ustedes, señoras 
y señores, se opongan a la 
autonomía de una región que, 
después de todo, no qjiere 
más que ser libre dentro de 
España — ¿'o oyen? L IBRE 

ñoras y señores? - c o n su D E N I K O DE ESPAÑA 
Montjuich y su estatua de 
Colón, todo comprendido.,. 
Pero lo que yo no comprendo 

ibre de ese centralismo ab
sorbente que ha impedido 
siempre que las regiones se 

es, señoras y señores, por desenvolvieran fáci lmente^ 
qué levantan tanta polvareda! dando impulso a su industria 
y por qué han convertido los y a su comercio, a su rique-
paseos y las^calles de España za, en fin, sin ingerencias 
en una hoguera de odios y ! extrañas y desconocedoras de 
de rencores. Lleva uno da- los diversos problemas que 
vado en los oídos el grito, afectaba las distintas regio-
los gritos más bien: «¡Abajo nes que componen la nació-
el [Estatuto!», «Muera Ma- nalidad. 

N N Y F K Y 

B a i ar lna internacional de la Compañía de l IRuzafd q u . 
el martes debuta en el Marín con < L a s Lcandres» 

ciá», «Boicot a la industria No hay derecho, ademan, 
catalana»... a denegar, no a Cataluñi si-

Y a esto no hay derecho, no a to las regiones lo que la 
señoras y señores. No hay Constitución de la Rppúb lea 
derecho a que estén ustedes les otoiga en uno de sus 
«hinchando el perro» de esta artículos. Claro que ustedes, 
manera tan escandalosa. 'señoras y señores, no estan-

Este buen pueb'o español do conformes con la Contitu-
ha inventado una frase, la 
cual se le suele aplicar a 
aquellos que no juegan lim
pio... Y la f ase, señoras y 
señores, es esta: «Se os ve 
el plumero». 

Yo, aurque un poco igno
rante, sé por qué dirigís vues
tros dardos contra Cataluña, 
contra esa región que hoy 
reclama, consciente de su ca
pacidad intelectual e indus
trial, basándose en un princi
pio netamente federalista, su 
autonomía, su libertad para 

cuarto, el de Lerronx; pero 
eúi no se ha pronunciado el 

qué vociferáis como energú- ¡discurso de envergadura que 
haga levantar al público de 
sus^asientos y lo conmueva 
en sus rbíces más hondas... 
¿Será Azaña quien no dará 
esa oración clara, necesaria, 
diafana y rotunda? Segura
mente; pero tiene que ser 
pronto, porque el aire se está 
enrareciendo demasiado, y va 
a ser cosa de que el pueblo 
se eche a la calle para impe
dir que las tufaradas de in
cienso lo tumben patas arri
ba... 

¡A ver, esas izquierdas 
parlamentarias, un discurso 
que despeje el horizonte, por 
lo que más^quieran! Sino.. . 
estoy viendo que se nos van 
a merendar. ¿No oyen la za
rabanda que arman los hom
bres de la caverna? 

Yo creo que ha llegado la 
hora de poner coto a esa cam
paña de antiestatutisrr,o que 
ha emprendido la Prensa de
rechista, esa Prensa que nui -
ca se preocupó de los pn. ble-
mas nacio.iales y sí de adular 
y hacerle la pacotilla a su rey 
y señor. Bajo la capa de un 
puro amor a España, esa 
Prensareaccionaiia lleva unos 
días'dando guerra y eneres 
pando les pasiones só!o co 
d piadoso propósito de armar 
gresca v poner ai régimen er. 
un brete. No se explica pjïí 
cosa en quienes creyeron 
siempre que España era so 
ámeme la ex Corte con su 

boato escandaloso, sus fies-
fas, que eran un insulto para 
el pueblo productor, y sus ca
rreras de caballos; no se ex
plica, repito, cómo estas gen
tes se atreven aún a ser arbi
tros de los problemas nacio
nales, siendo como han sido 
ellos los culpables de que a 
Cataluña le naciera esa ape
tencia de constituirse en re
gión auvónoma, ya que ellos, 
y sólo ellos, con su absolutis
mo y su cerrazón centralista 
hayan sido vistas por ei viejo 
«Madrid oficial», durante mu 
chos años, con indiferencia, 
con despego, con acritud.../ 
Y claro, ahora viene el t io ' 
Paco con la rebaja, y la Pren-
derechista pone el gri*o en el 
cielo, sin acordarse de que «el 
q_ue siembra vientos recoge 
tempestades». 

«A B C», «El Debate, y 
el órgano de la fenecida (q. 
e. p. d.) Dictadura, dedican 

cupí al cielo y me cayó a la 
cara. 

R E P U B L I C A 

ción, tampoco lo pueden estar 
con el Estatuto catalán. Son 
ustedes, señoras y señores, 
revisionistas de Gi l Robles, 
de Lamamié ('e Clairac y 
comparsa y, claro, así no hay 
manera de que nos entenda 
mos, ni hoy, ni mañana, ni 
nunca. 

y señores, de hablar claro. La 
claridad ha presidido todos 
los actos de mi vida, y ahora, 
aunque me tachen ustedes de 
desvergonzado, de irrespe
tuoso y tal, tengo que decir 
les algo q ie les levantaría 
ampollas, si no fuera porque | 
tienen ustedes la piel cubierta , 
de esa costra nauseabunda 
que exhibe todo aquel que le j Sería mejor que tuv¡eran 
tiene horror a» baño y clama ustedes un p0CO de formali-
al cielo pidiendo la vuelta deidad. de i0 contrario les puede 
la edad de piedra. Y allá va...jpasar |o que le p3SÓ a este 

Están ustedes-y me dirijo de üsie(}es: que es. 
a todos los «gil roblisías» y I 
<i todos los «beunzistas» de! 
España—dando lugar a que1 JOSE SALVADOR, 
el pueblo haga con ustedes lo La pUebla de Híjar, mayo 1952, 
que no hizo en aquellos días ¡winiininiM^^ 

del advenimiento de la Repú A N U N C I A D E N 
blica. Aprovechan ustedes to
das las ocasiones que se les 
presentan para atacar a la 
República y a sus hombres; 
en las conferencias, en los mí
tines, en todos los actos en 
que intervienen ustedes, re
presentantes del absolutismo 
V del rey perjuro, no pasa 
una vez sin que den motivo 
para que les den un revolcón 
o ¿.Igo peor que los deje esco
cidos para una temporada. Yo 
creo que lo mejor es que se 
callen ya. ¿Qué sacan con 
chillar tanto? Pretenden, aca
so, crear una corriente de 
antipatía contra la República? 
Esa es !a intención; el Esta 
tuto catalán los tiene a usíe-
des sin cuidado. A ustedes lo 
que les molesta es que se 
ícabó el favoritismo, los com 
padraz^os y otras zaranda
jas. Y por eso atruenan el 
espacio con su antiestatutis-
mo furibundo. 1 

OXIGENANTE DE CARBONES 
Patentes de invención por procedimientos y fórmulas 

Números 39 322 - 43.954 - 63.566 - 95 277 

A P L I C A D O A L H O G A R DOMÉSTICO SE CONSEGUlRA 
REDUCIR en un 30 por 100 el conaumo normal de carbón. 
PRODUCIR una combustión total, regular y metódica. 
EVITAR la formación del molesto hollín que obstrucciona laschim6npoo 
CONSERVAR muclio más tiempo el hogar en buen estado. 088 

R E P R E S E N T A T E E N A R A G O N 

D. A G U S T I N D E F R A N C 
Isaac Peral, 3, Pial. Drcha. - ZARAGOZA. 

Se concederá la exclusiva de la representación para la provincia (1A 
Teruel a persona de reconocida solvencia. ue 

Fuentes AliaerO' 
Medicinales 
Paraíso S. A.> 

Sá convoca a los señares accio-
nistas de esta Sjciedad a Junta' 
general extraordinaria por prl. 
mera y s ganda convocatoria, ea 
el domtciuo social, para el'día 
6 de jamo próximo a !as nusv« 
horas, para tratar de las coudi. 
cioues de trabaj J en ¡as obras del 
Hatel. 

El Presidente, 
FRANCISCO CABEDO. 

Marz'.ntra, mayo de 1932. 

CONCHITA G. LEONARDO 

Blanquita Suárrz 

Cuatro discursos se han 
pronunciado en el Congreso sendos artículos con grai dec 
sobre el Estatuto cata'án.' titulares impugnando el Esta-
El uno, el de Miguel Maura, tuto catalán, los cuales evi-

^ inodoro, incoloro e insípido, dercian la existencia de higa-
vivir conforme a su fe en la I el otro, el del eminente ju- dos enfermos en los cuerpos 
doctrina de aquel gran repú-jnsta Sánchez Román, at-bo- de redacción de los antedichos 
blico que se llamó don Fran ; rrado de juricidad, árido, muy portavoces de la alta Banca, 
cisco Pí y Margall... Sé por ando; y el tercero, el de! del alto Clero; de la reacción 

V c d c t o de la Compañía que debuta el martes en el 
Marín con «Las Lcandras» 

TEATRO M A R í N iquiere deílr ^«yal to su pabellón.. 

F E R I A S Y F I E S T A S 1932 

Mfañüna, domiogo, se celebra-
ráa {xtraordinarias funciones de 
cine sonoro, con UQ escogido pro 
grama. SÍ darán las tr.s sesiones 
deccstumb.e, alas 5 y media, a 
18S sitt*, sesión de moda, y no-
che, a las 10 y media. 

E l lunes, segundo día de fies-
tas, se celebrará el me jor festejo 
de las ferias: por la noche, a las 
diez y media, tendrá lugdr la F u s 
de la iota tn la que Umaián par 
£ la notable canteara d . J . ta 
Felisa Gale. .f-mada j ;tera pre-
naiada certá.nenes y concursos 
y que tambiéa cuenta con primer 

J t a d e i P . l a r d e Z ^ g o z . 
E i juer te del f.sttjj es Jj£é 

El sábado o domingo de la se*-
mana que viene presentación de 
Miguel Futa. Antes cantará en el 
Teatro Circo de Z ragoza. Tan 
pror to sepamos el programa del 
concierto lo daremos n conocer a 
nuestros lectores. En la taquill» 
del Marín se admiten encargos de 
localidades para dicho aconte
cimiento. 

••innnniDnM 

de 

Oto, llamado < i 
t' > y considerad 

coloso de la Jo 

L a popular y cxjc^eníe s u -
pervedete, que corocerá 

nuestro públ ico en 
«Las Lcandras» 

o como el mejor 
c a n t a r de 'otas- Viene, s.gún 

jorablesyd.cidmoacant.r aquí 
^ 0r eD ^ ^ n a ctra pobla-

te ado qu. viene t a m b i é n 
uearo paisano el ilustre cantan 

^ 1 mundialM'guelFuta, y como es nnurai, el 0 

A N U N C I O 

Se convoca por medio de 1» 
presente a Junta general extraor
dinaria para el día 16 del entrante 
mes de junio, en el actual domi
cilio de esta Sociedad, calle de la 
Virgen del Molino número 7, a 
las diez de la mañ na de d ic^ 
dia, para tratar de asUitos econó
micos de gran interés social. 

El Presidente, 
F E L I P E NAVARRO. 

Santa Eulalir, 28 mayo 1932. 

Año \ l I* 

T e x t o 

(CON 
líe parece 

como anteric 
pudieran prc 
mameotos cu 
ques se dirij 
piación de esi 
que nosotros 
lice por razo; 
equidad, por 
qaislción y p 
pública ha ve 
verdadera f 
efectuar la cv 
esta ley. 

Uno de los 
stfior HUalg 
la tierra es e! 
delrabí-jo. I 
como a afirm 
términos gen 
el que la tra 
castigar y p 
qae practica 

El señor H; 
do b) del arti 
mismo la añr 
hace el dic tai 
de la Bise 6/ 
expropiación 
colares que e 
teriores al 15 
hayan venid 
nuamente 
aparcería u 
que no sea la 
Me parece ( 
con el princii 
signado en e 
parece que e; 
principio de 
trumento de 

En el dicta 
se hacen I3Q 
cienes: las e 
de menores 
porque éste: 
verdaderarm 
el absentismi 
al recobrar 1¡ 
la mayor ec 
cultivo de s 
sorprende qu 
Hidalgo aqu 
este señor di] 
el señor Día2 
can después 
Acepciones 
ese princio q 
destruída y 
habrá fincas 
Piat8e, porqi 
llará, segura 
enlas excep 
mente establ 

ájense bit 
en las 

Pteceptiian e 
Primero se « 
de menores 
K de confe 
¡aen. 7 des{ 
^etas a h 
piteras y dr 
^ l e s , los c 
resdesetent 
ï.es. los de 
r.i0s Públicos 
^.Part icul 
j o t r a b a 

^ en o 


